
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto por el que se reforman diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en materia de desindexación del salario
mínimo. 

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: Dicta-
men con proyecto de decreto por el que se reforman diver-
sas disposiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos en materia de Desindexación del Sala-
rio Mínimo. 
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El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Para
fundamentar el dictamen, a nombre de la Comisión de Pun-
tos Constitucionales, tiene la palabra el presidente de la
misma, el diputado Julio César Moreno Rivera.

El diputado Julio César Moreno Rivera: Con su venia,
distinguido presidente. Compañeras y compañeros diputa-
dos, a nombre de los integrantes de la Comisión de Puntos
Constitucionales vengo a fundamentar el dictamen con
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos en materia de desindexación del
salario mínimo, es decir, desvincular del movimiento del
salario mínimo a todas las cosas que están referenciadas en
él, incluyendo multas, pagos de algunos servicios y hasta
los recursos que se asignan a los partidos políticos, con la
finalidad de dar el primer paso para lograr un aumento re-
al a los salarios mínimos.

En la actualidad existe consenso entre los diferentes acto-
res de la sociedad para habilitar un instrumento que guíe
las transacciones y los intercambios en la economía mo-
derna de nuestro país.

Por ello, el dictamen que hoy está a discusión recoge la vo-
luntad de los legisladores, del presidente de la República,
del jefe de Gobierno del Distrito Federal y de las institu-
ciones académicas para dar el primer paso hacia la cons-
trucción de una política de recuperación de los salarios mí-
nimos de nuestro país para beneficio de todos los
mexicanos. Para nadie es ajeno que el salario representa un
componente fundamental del desarrollo económico nacio-
nal y del bienestar social, a ser el único medio con el que
cuentan millones de familias mexicanas para cubrir sus
necesidades básicas y aspirar a mejorar sus condiciones
de vida.

Sin embargo, desde 1980 a la fecha, el salario mínimo ha
atravesado por una larga y aguada fase de deterioro. Antes
se podía comprar cuatro veces más productos que hoy con
el mismo salario mínimo. La pérdida en términos reales ha
sido de más del 70 por ciento de su valor real, por lo que es
momento de devolverle el poder adquisitivo y darle estabi-
lidad de la economía interna, es momento de hacer historia
en este Congreso.

De acuerdo con estimaciones del Coneval, se requiere de
82 pesos con 86 centavos para que un adulto y su acompa-
ñante puedan contar con el mínimo de bienestar; es decir,
lo necesario para comer.

Según estudios de diversos especialistas, la línea de bienes-
tar mínima para contar con una canasta alimentaria y no
sólo lo necesario para su alimentación, el ingreso diario de-
be de ser de 171 pesos. Aunado a lo anterior, México, por
increíble que parezca, es el país de América Latina con el
salario más bajo, solamente delante de Haití, mientras que
Naciones como Alemania e Inglaterra aumentaron el sala-
rio mínimo y les ha dado buenos resultados para detonar su
economía interna, elevando el consumo.

En la última década muchos países rezagados iniciaron po-
líticas de recuperación. Un ejemplo de ello es Uruguay, ini-
ció en el año 2002 con el salario mínimo más bajo, incluso
que nuestro país.

Sin embargo, del 2004 al 2014 ha tenido un incremento de
más de 200 por ciento sin impactar de forma negativa a su
economía. Y por el contrario, México prácticamente tiene
el mismo salario de inicios de la década y es el país peor
posicionado, el más bajo, según la OCDE y de América La-
tina, de tal forma que hay 7 millones de mexicanos que de-
clararon ganar un salario mínimo o menos.

Conscientes de esta situación, los diputados integrantes de
la Comisión de Puntos Constitucionales ponen a conside-
ración de esta asamblea las siguientes modificaciones a
nuestra Ley Suprema:

Primero, se adicionan los párrafos sexto y séptimo del
Apartado B del artículo 26 constitucional con la finalidad
de crear la unidad de medida y actualización para que di-
cha unidad sustituya al salario mínimo en esta función.
Asimismo, se otorga al Instituto Nacional de Estadística y
Geografía la facultad de fijar y actualizar el valor de dicha
unidad.

Se reforma el artículo 41 constitucional para dejar de utili-
zar el salario mínimo como factor de multiplicación en la
fórmula para determinar las prerrogativas de los partidos
políticos, en virtud de que este artículo derivó que el sala-
rio se tomara como base para pagos, multa de servicios, en-
tre otras cosas.

Finalmente se reforma el artículo 123 constitucional con el
propósito de establecer la prohibición de que el salario mí-
nimo pueda ser utilizado como unidad base, medida o refe-
rencia económica para fines ajenos a su naturaleza laboral.

Esta reforma constitucional impactará a 702 modificacio-
nes en diferentes ordenamientos legales, tales como: el
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mercantil, civil, laboral, seguridad social, entre otros. Con
estas modificaciones el Congreso de la Unión demuestra
que está en posibilidades de ofrecer a los ciudadanos una
reforma constitucional con plenas garantías d derechos a
todo el país, a sus transacciones económicas, a sus opera-
ciones de compra y venta, y en general, a los intercambios
comerciales que ocurren en el territorio nacional.

Por ello celebramos que tras la iniciativa del jefe de go-
bierno, Miguel Ángel Mancera, el pasado 25 de noviembre
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal haya sido la
primera entidad del país en crear la Unidad de Cuenta co-
mo una medida de valor en sustitución del salario mínimo
para determinar sanciones y multas administrativas, con-
ceptos de pago y montos de referencia previstas en las nor-
mas locales.

Al mismo tiempo de sebe reconocer al Instituto de Investi-
gaciones Jurídicas de la UNAM, en colaboración con el
Centro de Investigación y Docencia Económica, el CIDE,
que desarrollaron una propuesta para crear la Unidad de
Medida y Actualización, por lo que agradecemos que se
hayan sumado a los esfuerzos de esta soberanía.

De igual forma es de destacar la labor de los diputados Jo-
sé Isabel Trejo Reyes, Miguel Alonso Raya, Ricardo Mon-
real Ávila, Ricardo Cantú Garza, coordinadores de los gru-
pos parlamentarios del Partido Acción Nacional, del PRD,
de Movimiento Ciudadano y del Partido del Trabajo, así
como de la diputada María Luisa Alcalde Lujan, quienes
presentaron iniciativas sobre este tema. A todos ellos mi re-
conocimiento.

Compañeras diputadas y compañeros diputados, con esta
reforma queda de manifiesto que el Poder Legislativo en
sus diferentes niveles está trabajando para que a corto pla-
zo el aumento del salario mínimo en nuestro país sea una
realidad para que podamos avanzar y, sobre todo, para que
demos muestra de las políticas laborales que estamos to-
mando y que sin duda nos llevaran a mejorar las condicio-
nes de las trabajadoras mexicanas y de los trabajadores me-
xicanos.

Como país no podemos continuar por la ruta de la des-
igualdad y la división, permitiendo que existan dos Méxi-
cos, uno inserto en la economía global con crecientes índi-
ces de ingresos, de desarrollo y bienestar, y otro más,
pobre, con rezagos que no han podido resolverse por gene-
raciones.

Como representantes del Poder Legislativo federal, esta-
mos comprometidos a actuar en beneficio de todos y lograr
que la clase trabajadora tenga como derecho adquirido lo
mínimo para subsistir, razón por la cual con las modifica-
ciones que hoy se proponen se pretende cimentar las bases
de una nueva estructura para la valoración de los salarios
mínimos.

El salario mínimo no es simple tema de referencia, es nor-
mativo. Hagamos que se cumpla el mandato constitucional
que establece. Los salarios mínimos generales deben ser
suficientes para satisfacer las necesidades normales de un
jefe de familia en el orden material, social y cultural para
proveer a la educación obligatoria de los hijos.

Mejorar el ingreso de la gente es una tarea impostergable,
por ello compañeras y compañeros diputados, los invito a
votar a favor del presente dictamen y dar un beneficio a
quienes más lo necesiten, para entrar en una economía don-
de México deje de ser ese referente negativo que hoy escu-
chamos, y por el contrario, sea referente de progreso y de
desarrollo sobre la base de los ingresos de un salario mí-
nimo remunerador, acorde a lo que se requiere en nuestro
país.

Termino con una frase que dijo el maestro emérito de nues-
tra máxima casa de estudios, el maestro Mario de la Cue-
va: En una nación de asalariados n o se podrá combatir la
pobreza mientras no se restablezca el poder adquisitivo de
los salarios mínimos en los términos que indica la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Es por
ello, compañeras y compañeros diputados, que los invito a
votar a favor del presente dictamen. Es cuanto, diputada
presidenta.

Presidencia de la diputada 
Aleida Alavez Ruiz

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Gracias,
diputado. Ahora para fijar la postura por su Grupo Parla-
mentario, tiene la palabra el diputado Luis Antonio Gonzá-
lez Roldán, hasta por diez minutos.

El diputado Luis Antonio González Roldán: Con su per-
miso, presidenta. Compañeras y compañeros diputados,
desde hace unos meses se ha venido generando un amplio
debate sobre los impactos económicos y sociales de incre-
mentar el salario mínimo, reconocido en nuestra Carta
Magna como la cantidad menor que debe recibir en efecti-
vo el trabajador por los servicios prestados en una jornada
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de trabajo, y que debe ser suficiente para satisfacer las ne-
cesidades normales de un jefe de familia en el orden mate-
rial, social, cultural y para la educación obligatoria de sus
hijos.

Aunque el objetivo de la ley busca garantizar que el traba-
jador tenga lo suficiente para subsistir con su familia en
condiciones dignas. Desafortunadamente el salario mínimo
ya no cumple con esa función social de satisfacer al menos
las necesidades básicas de la población mexicana.

El salario mínimo actual ha tenido un agudo deterioro en
términos reales desde los años Ochenta. Esta crisis ha con-
llevado a una constante pérdida del poder adquisitivo, al
punto de que su monto actual de 67 pesos por día queda le-
jos de cumplir con el espíritu de su incorporación en la
Constitución.

El salario mínimo en México es el más bajo en América
Latina en cuanto a su monto. De acuerdo con datos de la
Organización Internacional del Trabajo, al comparar el po-
der de paridad de compra estamos por debajo de países co-
mo Nicaragua, Bolivia o Brasil.

De 1987 a la fecha, el precio de la canasta alimenticia re-
comendable registró un incremento acumulado de 4 mil
773 por ciento, mientras que el salario mínimo creció en un
940 por ciento, lo que significa que los alimentos han au-
mentado en una proporción de cuatro a uno, en compara-
ción con el incremento a los salarios mínimos.

Por ello, en el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza sa-
bemos la importancia de lograr un salario mínimo digno,
que cubra las necesidades de las familias mexicanas. Con-
siderarlo como un instrumento legítimo y relevante para
promover la igualdad y elevar el ingreso, sobre todo para
los trabajadores y las trabajadoras que menos ingresos per-
ciben es un derecho humano que debemos consolidar.

Para lograrlo es necesario que actualicemos el marco jurí-
dico y eliminemos del salario mínimo funciones de unidad
de cuenta, índice, base, medida o referencia de otros pre-
cios de trámites, multas, impuestos, prestaciones, que son
completamente ajenas al ámbito laboral que le da vida.

En ese sentido, el dictamen que ahora votaremos nos plan-
tea desvincular el salario mínimo de su función como uni-
dad de cuenta de las 140 leyes que lo contemplan y en su
lugar sustituirlo por la unidad de medida y actualización
que se ajustará conforme al crecimiento de la inflación.

Consideramos que con la aprobación del presente dictamen
daremos el primer paso para mejorar y recuperar el poder
adquisitivo de los salarios mínimos, lo que permitirá que
los ingresos de las y los trabajadores sean acordes con la
nueva realidad de una economía dinámica que atienda to-
das y cada una de las necesidades de la clase trabajadora.

Para mi grupo parlamentario mejorar los ingresos de las y
los mexicanos ha sido una prioridad en nuestra agenda le-
gislativa. Por ello, en abril del presente año, mi grupo par-
lamentario presentó una iniciativa a la Ley Federal del Tra-
bajo para mejorar el cálculo del salario mínimo,
incorporando las metas de inflación, pero sobre todo, los
índices de la productividad nacional.

Con la aprobación de este dictamen estaremos en condi-
ciones de iniciar un amplio debate en que estén presentes
las autoridades, representantes populares del sector empre-
sarial y del sector patronal, de los trabajadores, para deter-
minar un cálculo del salario mínimo que cumpla con su
propósito constitucional y no ponga en riesgo la creación
de fuentes de empleo.

Compañeras y compañeros legisladores, hoy en todo el
mundo se debate sobre la creciente desigualdad que impe-
ra en la mayoría de los países occidentales. La brecha en-
tre los que ganan más y los que perciben menores ingresos
es cada vez mayor, lo que afecta no sólo el desarrollo de las
naciones, sino también afecta y de manera significativa a la
cohesión social.

En esta tribuna se han presentado, durante esta legislatura,
distintas formas de tratar de aminorar la desigualdad eco-
nómica, desde un impuesto a la riqueza hasta reformas fis-
cales redistributivas, cuyo objeto es atender las necesida-
des de los que menos tienen. No obstante, actualmente no
existe un mejor mecanismo para mejorar las condiciones
de vida de las personas, que retribuir de manera justa a su
trabajo realizado.

Por ello, la importancia de este dictamen, ya que una vez
que el salario mínimo deje de ser considerado para aspec-
tos distintos a lo que es el ingreso de los trabajadores, es-
taremos ciertamente en condiciones de explorar todos y ca-
da uno de los mecanismos que permitan el incremento del
salario, sin que ello impacte a otros temas ajenos a la te-
mática laboral. Por su atención, muchas gracias.

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Gracias,
diputado. Ahora tiene el uso de la palabra el diputado Ri-
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cardo Cantú Garza, para hablar a nombre de su grupo par-
lamentario.

El diputado Ricardo Cantú Garza: Con la venia de la
Presidencia. Compañeros diputados, y diputadas, desde ha-
ce ya más de 30 años con la adopción del modelo econó-
mico neoliberal se inició un embate feroz contra los sala-
rios de los trabajadores, bajo el argumento de que los
salarios eran una de las principales causas de la inflación.

Se inició una política de contención del salario, que se les
dijo a los trabajadores sería temporal y haría que los sala-
rios reales se recuperaran. Sin embargo, dicha política se
convirtió en permanente y el salario real de los trabajado-
res se ha desplomado en forma dramática.

Como se mencionó en la iniciativa y los diversos estudios
nacionales e internacionales que han dado cuenta del tema,
el poder adquisitivo del salario ha caído en más del 70 por
ciento en los últimos 30 años.

Las implicaciones económicas, sociales y políticas de esto
saltan a la vista. Bajo crecimiento económico. Demanda in-
terna estancada y desaparición de prácticamente la indus-
tria destinada al mercado interno. Desempleo. Abandono
de estudios desde edades muy tempranas y descuido o
abandono de aquellas personas más vulnerables, como son
los adultos mayores y los niños.

Y el ahora quizá más lacerante de los problemas, el creci-
miento de la delincuencia organizada, el narcotráfico y las
actividades delictivas en general. Sin duda estos problemas
hacen urgente dar un cambio en la política económica en ge-
neral, y en particular en la política salarial de nuestro país.

La iniciativa que presenta la Comisión de Puntos Constitu-
cionales es un avance en este camino, es el primer paso y
es una muestra del interés que existe para revisar el tema
salarial en nuestro país.

Lo que se pretende con la iniciativa es corregir uno de los
grandes vicios en los que ha caído el sistema económico ju-
rídico de nuestro país, utilizar el salario como una unidad
de cuenta administrativa.

Al hacer del salario una unidad de cuenta se le quita su
esencia económica, social y política. Es decir, el salario de-
ja de ser una relación social y un espacio de lucha de cla-
ses para dejarlo en un simple dato de referencia.

Inclusive el salario deja de ser una categoría técnica-eco-
nómica, basada en la productividad de los factores y se ha
convertido en un instrumento de contención inflacionario.
Es decir, se ha puesto al dinero por encima de las personas
y de los trabajadores.

Hoy, con las modificaciones propuestas se recupera un po-
co de su esencia. Sin embargo, no podemos dejar de men-
cionar que en torno al salario, como tal, no se legisla sino
que se hacen las modificaciones para mantener el sistema
administrativo burocrático funcionando sin hacer referen-
cia al salario.

Sin duda, se requiere desindexar el salario y tener una nue-
va unidad de medida que sea la referencia contable bajo la
cual se especifiquen los pagos, multas, cobros y demás ac-
tividades que los gobiernos realizan y que requieren de un
piso para funcionar.

La iniciativa avanza en este sentido. También vemos en
ella elementos importantes que consideramos positivos,
como es proteger el patrimonio de los trabajadores a través
de sus créditos de vivienda o el de mantener como línea ba-
se de referencia el incremento de la inflación.

Ahora debemos seguir adelante en este camino que inicia-
mos con este dictamen, pues se abre una agenda de discu-
sión importante. El primer punto es lograr la recuperación
del poder adquisitivo del salario, pues estas reformas serán
letra muerta si no se refleja en el bolsillo de los trabajado-
res y sus familias.

Para ello tenemos que revisar la metodología que se sigue
para la fijación del salario mínimo nacional y debemos ga-
rantizar que en este proceso se cumpla realmente nuestra
Constitución y el salario mínimo realmente garantice la sa-
tisfacción de las necesidades de alimento, vivienda, vesti-
do, educación y cultura de una familia, que el salario sea
realmente digno y justo.

Compañeras y compañeros legisladores, el salario no es
una dádiva que se le da a los trabajadores, es un derecho la-
boral adquirido por años de lucha política y social y un de-
recho reconocido en nuestra Constitución y en los tratados
internacionales que nuestro país ha firmado en la materia,
por ello no nos espante que los trabajadores salgan a exigir
su derecho, más bien ocupémonos de hacérselos reales y
efectivos.
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En el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, tene-
mos como un fundamento de nuestra lucha al trabajo, a la
dignidad que da y la emancipación individual que se logra
a través de él. El trabajo nos hace libres y para de esa li-
bertad es saber que por nuestra labor obtenemos lo justo y
necesario para vivir bien y por ello la lucha por un salario
justo nos hace libres.

Compañeros legisladores, compañeras, estamos en una
competencia perniciosa entre los países de Sudamérica, los
países del tercer mundo subdesarrollados, donde el mode-
lo neoliberal nos ha metido en competir qué país tiene sa-
larios más bajos, para que lleguen las inversiones de las
corporaciones transnacionales.

Por eso el Presidente Rafael Correa, presidente de Ecuador,
ha lanzado una iniciativa que nos parece muy conveniente,
de que un tema que se debe de tratar en los foros latinoa-
mericanos y de los países no alineados, es en establecer
salarios mínimos regionales para que no nos hagamos la
competencia ruinosa que nos estamos haciendo los países
del tercer mundo a ver quién tiene salarios más bajos a
costa de la pobreza de la mayor parte de nuestros compa-
triotas.

Entonces es momento de que México con una participación
más activa en estos foros internacionales retome este tipo
de propuestas para que ya no seamos rehenes de la ambi-
ción desmedida de los países imperialistas que a costa de la
pobreza de nuestra gente vienen a enriquecerse las bolsas y
a acumular grandes riquezas a costa de la pobreza de nues-
tros pueblos. Es cuanto, diputada presidenta.

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Muchas
gracias, diputado. Ahora tiene el uso de la palabra la dipu-
tada María Luisa Alcalde Luján, para fijar postura del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

La diputada Luisa María Alcalde Luján: Muchas gra-
cias, presidenta. La principal fuente de ingresos de la ma-
yoría de los mexicanos es el trabajo asalariado y el salario
es el único medio con el que cuentan millones de mexica-
nos para cubrir sus necesidades básicas y poder mejorar sus
condiciones de vida. Es por eso la importancia del tema.

El salario mínimo fue creado y establecido en el artículo
123 constitucional en 1917 con el objetivo de indicar la
cantidad de dinero mínima que debe recibir una persona
por su trabajo. 

Se supone que el salario mínimo debe ser suficiente para
satisfacer las necesidades de un jefe o jefa de familia en el
orden material, social y cultural. Desde alimentos y vivien-
da hasta salud, todo debe alcanzar con el salario mínimo.

Pero aunque algunos piensen que con nuestro salario míni-
mo, es decir con 67 pesos diarios alcanza para casa, coche
y escuela, es evidente que la realidad laboral actual ha per-
dido toda relación con el mandato constitucional. Desde
hace más de 30 años ha habido una política constante de
restricción salarial como un medio artificial para contener
la inflación y vender mano de obra barata al exterior.

Hoy, esa política es la causa de la desigualdad y la pobre-
za, fuente de todos nuestros males que tiene postrado al
país; una política salarial de hambre que apoyada con un
sindicalismo al gusto del patrón se ha realizado el mayor
despojo de nuestra historia. Les quitaron a los hombres y
mujeres trabajadoras el derecho a una vida digna y conde-
naron a sus hijos a la pobreza, el desarraigo y la delin-
cuencia.

Esta política de contención salarial ha impactado no sólo
en la calidad de vida de los mexicanos sino en el desarro-
llo del mercado interno. Y pese a que existen consensos in-
cluso en el sector empresarial sobre la necesidad de au-
mentarlo, esta medida ha sido aplazada año con año bajo el
argumento de que provocaría inflación. Este argumento es
a todas luces falso.

Primero porque el aumento salarial no provoca inflación si
se atiende a su productividad, y en México la productivi-
dad ha aumentado de manera notoria. Por ejemplo, del
2005 al 2012, el salario retrocedió en 3.2 por ciento en tér-
minos reales, quedándose prácticamente estático; mientras
que la productividad formal aumentó entre 4.1 y 4.4 por
ciento. Es decir que aunque la productividad aumenta, no
aumenta el salario.

Los datos internacionales confirman esta hipótesis. Chile
que tiene una productividad laboral comparable con la de
México, otorga un salario mínimo tres veces mayor que el
nuestro. Por el otro lado, a pesar de tener una productivi-
dad cuatro veces mayor que países como Bolivia y Nicara-
gua, nuestro salario es similar.

La segunda razón para retrasar el aumento del salario mí-
nimo es que desde hace décadas todas las multas, infrac-
ciones e indemnizaciones establecidas en todas las leyes
del país, se fijan en función del salario mínimo. Te pasaste
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el alto, dos salarios mínimos; no asististe con el juez, diez
salarios mínimos; tiraste la basura en la calle, cuatro sala-
rios mínimos.

De esta manera si se aumenta el salario mínimo, aumenta-
rían también todas las multas, derechos y contribuciones,
financiamiento de partidos políticos, etcétera.

Fue por ello que nos dimos a la tarea de presentar el 11 de
septiembre pasado una alternativa, una reforma constitu-
cional que estableciera una nueva unidad de medida y de
esta manera liberar al salario de tantas ataduras. En esta
iniciativa nos acompañaron todos los partidos de oposi-
ción.

Ahora celebramos que el Ejecutivo se haya sumado a este
esfuerzo, aunque creemos que debió hacerlo hace mucho
tiempo.

Sabemos muy bien que la resistencia para apoyar la inicia-
tiva de la oposición o presentar la propia, es con miras a
evitar un incremento significativo al salario mínimo de
2015 que será impuesto por el Ejecutivo en los próximos
días; porque el cuento de la concertación ya no se los cree
nadie.

Exigimos un incremento al salario mínimo para 2015 de
por lo menos el 10 por ciento, como ha propuesto el jefe de
gobierno del Distrito Federal.

Repetir la historia de la inflación esperada para que le au-
menten tres pesos, sería francamente una tomadura de pe-
lo y sumaría al descontento que hoy se muestra exigiendo
justicia e igualdad.

Antes de concluir quiero desde esta tribuna felicitar a todos
los que han estado impulsando esta reforma: el Instituto de
Investigaciones Jurídicas estuvo ayudando, también el CI-
DE, el secretario de Desarrollo Económico del D.F, Cher-
torivski, y el subsecretario Ricardo Becerra han sido prin-
cipales impulsores y han trabajado muy duro para que esto
sea una realidad.

Porque la Conasami ya no tiene pretextos para tomar otra
decisión, acabemos de una vez por todas con los salarios de
hambre. Muchas gracias.

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Muchas
gracias, diputada. Tiene ahora el uso de la palabra el dipu-
tado Rubén Acosta Montoya para hablar a nombre del

Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico, hasta por diez minutos.

El diputado Rubén Acosta Montoya: Gracias, presiden-
ta. Es claro que nuestra Constitución y nuestra Ley Federal
del Trabajo tienen perfectamente plasmada una garantía y
un derecho que debemos tener todos como trabajadores, y
es el derecho al salario.

Lo definen así como la cantidad menor que debe recibir en
efectivo el trabajador por los servicios prestados en una
jornada de trabajo y que debe ser suficiente para satisfacer
las necesidades normales de un jefe de familia en el orden
material, social, cultural y para la educación obligatoria de
sus hijos.

Como bien señala el dictamen que hoy se encuentra a con-
sideración de esta asamblea, desde su inserción en nuestra
Constitución para la determinación del salario mínimo se
puntualizaron aspectos especiales como las zonas geográ-
ficas, una clasificación de esencia económica que la comi-
sión de salarios mínimos utiliza para definir el salario, de
conformidad con la zona y la actividad económica de la
misma, así como obviamente las necesidades de esa zona
geográfica y así ser más equitativos en el ingreso de los tra-
bajadores y se tenga un balance en la satisfacción de las ne-
cesidades de la clase trabajadora. Ese fue el elemento pri-
mordial que se tomó para establecer ese salario.

Resulta necesario entonces insertar en el texto constitucio-
nal el concepto de unidad de cuenta, mismo que deberá
sustituir al del salario mínimo para los fines distintos que
no son el salario precisamente.

Es el Instituto Nacional de Estadística y Geografía el res-
ponsable de calcular el valor de la unidad de medida y ac-
tualización que será utilizado como unidad de cuenta, índi-
ce, base, medida o referencia para determinar la cuantía del
pago de obligaciones, multas y demás supuestos previstos
en las leyes federales, locales, estatales e incluso en las que
aplican los municipios.

Por ello tendrá que trasladarse de un terreno completamen-
te asimétrico y unilateral a uno donde se consideren diver-
sos criterios que permitan dejar de vulnerar el propósito
original de la garantía para el salario.

En este sentido, el dictamen que nos encontramos discu-
tiendo, propone modificar el término de salario mínimo co-
mo referente en los supuestos que ya dije, procediendo a la
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desindexación del mismo; es decir, llevar a cabo la desvin-
culación del salario en tanto unidad de referencia de otros
precios de trámite, multas, impuestos, prestaciones, entre
otros conceptos se refiere.

Lo que sin duda, permitirá entonces entrar a un debate más
profundo que abonará en beneficio de una política de recu-
peración del poder adquisitivo de los salarios de los traba-
jadores.

Es por todo ello que el Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México votará a favor del dictamen
por el que se modifican el inciso a), fracción II del artícu-
lo 41 y la fracción VI, párrafo primero del apartado A del
artículo 123 y se adicionan los párrafos sexto y séptimo al
Apartado B del artículo 26 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

Pues con ello se garantiza que el salario mínimo deje de ser
utilizado como una referencia para fines ajenos a su natura-
leza eliminando la trayectoria de deterioro de los salarios mí-
nimos y dando paso a una nueva ruta de ascenso sostenido.

Estamos convencidos de que la puerta que nos permite es-
te dictamen permitirá un debate responsable, constructivo
a futuro que sobre todo beneficiará al universo de trabaja-
dores formales, sobre todo a los más pobres. Es decir,
aquellos que perciben un salario mínimo como prestación
por su trabajo.

Asumamos el reto de aprobar dichas modificaciones a
nuestra Carta Magna, que el aumento salarial sea el reflejo
del trabajo conjunto de todas las autoridades e instituciones
de los diferentes niveles y órdenes de gobierno comprome-
tiéndonos a un solo objetivo, mejorar la calidad de vida de
las mexicanas y de los mexicanos.

Efectivamente, el aumento del salario mínimo es urgente,
pero para que ello represente un verdadero beneficio en fa-
vor de los trabajadores, el mismo debe plantearse por eta-
pas, debemos iniciar por la desindexación que permita dar
un aumento natural, racional, no arbitrario, pero que sin
duda garantice el bienestar suficiente de todas las mujeres
y hombres mexicanos trabajadores de nuestro país. Es
cuando, señor presidente.

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Tiene aho-
ra el uso de la palabra el diputado Agustín Miguel Alonso
Raya, para fijar postura por el Grupo Parlamentario del
PRD.

El diputado Agustín Miguel Alonso Raya: Gracias presi-
denta. Compañeras y compañeros, buenas tardes a todas y
a todos.

Creo que estamos discutiendo una afortunada reforma, en
donde gracias a la voluntad de todas las fuerzas presentes
aquí en la Cámara de Diputados, al Ejecutivo federal, co-
mo a las diferentes fracciones parlamentarias, estamos
coincidiendo en la necesidad de una vez por todas de sepa-
rar el salario mínimo del conjunto de cargas que se le han
impuesto, multas, créditos, financiamiento de partidos, et-
cétera, etcétera.

Para liberarlo y para que no haya pretextos, entonces sí, pa-
ra discutir por qué la importancia de revisar el aumento a
los salarios mínimos y beneficiar así cuando menos de en-
trada a 7 millones de trabajadores y de trabajadoras que re-
ciben, cuando menos de los que están empleados, como sa-
lario, como pago, por su trabajo un mísero salario mínimo
de sesenta y tantos pesos mensuales el día de hoy.

Ésta es la realidad de nuestro país, unos con un salario mí-
nimo y otros multimillonarios e incluso los más ricos del
mundo que tenemos en nuestro país gracias, entre otras co-
sas, a la explotación, a los beneficios, a la protección del
Estado, a que no paguen los impuestos que deben pagar.
Ésa es parte de la realidad, en todo caso, que tenemos en
nuestro país.

Y también hay que decirlo con toda claridad, quienes ga-
nan el salario mínimo y quienes ganan con un contrato co-
lectivo de trabajo en última instancia eso contrasta con lo
que recibe la mayor parte de funcionarios de alto nivel en
nuestro país, incluidos los diputados y senadores del Con-
greso de la Unión.

Quizás el poder que más ostentación hace de sus salarios es
el Poder Judicial, pero no nos escapamos tampoco nosotros
ni lo senadores y menos aún el Poder Ejecutivo frente a la
realidad de millones de mexicanos y mexicanas.

Lo cierto es que hoy, compañeras y compañeros, el salario
mínimo en los últimos 30 años ha perdido un 75 por cien-
to de su poder adquisitivo. ¿Qué se compra hoy o qué se
puede comprar hoy con el salario mínimo vigente? ¿Qué es
lo que la gente puede hacer con ese salario para poder vi-
vir él y su familia? Y es prácticamente nada.

La urgencia por eso de separarlo, de quitarle los pretextos
de la vinculación que tenía con otra serie de aspectos, de
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multas, recargos, créditos, etcétera, es justamente con la in-
tención de liberarlo para que se pueda discutir abiertamen-
te qué es lo que debe hacerse para poder reivindicar el tra-
bajo y reivindicar a los trabajadores.

En esto ha sido muy importante el debate que se ha abier-
to a partir del 1 de mayo de este año. Hay que reconocer al
jefe de gobierno del Distrito Federal, a Miguel Ángel Man-
cera, que el 1 de mayo convocó a un debate nacional sobre
el tema. Dijo entonces, ante esta situación se considera de
suma importancia convocar a un gran debate nacional que
nos lleve a una nueva política local y federal de recupera-
ción del ingreso, especialmente de los que menos ganan.

Evidentemente el debate no parte de soluciones voluntaris-
tas ni generar expectativas irreales. Si en algo ha insistido
el gobierno del Distrito Federal es en efectuar un análisis
responsable e incluyente, en el que la política de recupera-
ción sea gradual y separe estos aumentos de los múltiples
pagos legales, crediticios, administrativos a los que va li-
gado el salario mínimo general vigente en el Distrito Fede-
ral.

Se trata de una reforma imprescindible, urgente y absolu-
tamente pertinente para establecer nuevas estructuras de
igualdad y equidad en el país. Es decir a poner las bases de
un piso más parejo. De esta forma, el 28 de agosto de 2014
se publicó una propuesta de acuerdo en ese sentido, deno-
minada Política de recuperación de salario mínimo en Mé-
xico y en el Distrito Federal.

La propuesta es incrementar moderadamente los mini sala-
rios para 2015, 82.86 pesos diarios para salir de la sufi-
ciencia alimentaria e incrementos anuales por arriba de la
inflación, para alcanzar un salario mínimo diario de 171
pesos diarios, equivalente a 5 mil 199 mensuales con in-
crementos moderados, pero constantes. Esta cifra se alcan-
za en 2015 a 2025. En el primer caso 15.6 por ciento más
la inflación, y en el segundo 7.6 por ciento.

Las proyecciones pueden revisarse, pero la idea de una es-
trategia de recuperación sostenida del salario a mediano
plazo sólo será posible mediante un acuerdo nacional que
involucre a patrones, trabajadores, Congreso, gobierno fe-
deral y locales, que permitan contener efectos, incentivos
fiscales, contención de precios, tomar ese aumento como
faro en revisiones salariales y contractuales, elementos que
se contendrán en el acuerdo.

La desvinculación que hoy planteamos del salario mínimo
como unidad de medida es un primer paso a una política de
recuperación del ingreso de los trabajadores.

El dictamen a discusión recoge iniciativas presentadas des-
de el inicio del presente periodo por los grupos parlamen-
tarios del Partido de la Revolución Democrática, del Parti-
do Acción Nacional, del Movimiento Ciudadano, del
Partido del Trabajo, así como la enviada recientemente por
el Ejecutivo federal.

En los estudios que se hicieron para el dictamen de estas
iniciativas, la Presidencia de la República reconoció que
hizo suyo el planteamiento técnico jurídico solicitado por
esta Cámara de Diputados al Instituto de Investigaciones
Jurídicas de la UNAM y al Centro de Investigación y Do-
cencia Económica, como paso previo para que la recupera-
ción de los ingresos de los trabajadores menos calificados
pueda comenzar en el año de 2015.

Celebramos la coincidencia sobre temas fundamentales
que pueden repercutir en el bienestar de los trabajadores
asalariados y que se reconozca la aportación de nuestro
grupo parlamentario en este importante avance.

También tenemos pendiente en esta materia una política de
recuperación salarial. El dictamen actual queda en una me-
dida administrativa, sin contenido. Rotas las amarras del
salario mínimo como unidad de cuenta, la Comisión Na-
cional de Salarios Mínimos no tiene pretexto para que en la
revisión de los salarios ya en curso se alcance un aumento
que coloque al salario mínimo general en un nivel que ga-
rantice cuando menos la adquisición de una canasta básica
alimentaria y que de forma paulatina, pero constante, se al-
cance el nivel de suficiencia constitucional que esta remu-
neración debe tener.

Así damos el primer paso para que no haya pretextos y pre-
siones para arrancar una política de recuperación de los sa-
larios de los trabajadores con menores ingresos, una nueva
política salarial es imprescindible, urgente y absolutamen-
te pertinente para establecer nuevas estructuras de igualdad
y equidad en el país.

Con medidas como la que está en discusión se podrán ge-
nerar condiciones para un gran acuerdo político, económi-
co y social con empresarios y trabajadores, para crear con-
diciones que lleven a la recuperación del salario y a la
reivindicación del trabajo en nuestro país. Muchas gracias,
compañeras y compañeros. Felicidades a todos.
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La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Gracias,
diputado. Tiene ahora el uso de la palabra para hablar a
nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional, la diputada Beatriz Zavala Peniche. Adelante, dipu-
tada.

La diputada María Beatriz Zavala Peniche: Muchas
gracias, presidenta. En las últimas décadas el salario míni-
mo ha perdido su referente constitucional, ya no responde
a la Constitución que establece que proveer una vida digna
al trabajador y su familia es el objetivo de establecer un sa-
lario mínimo.

De hecho, es el artículo 123 de la Constitución que nos se-
ñala que los salarios mínimos generales deberán ser sufi-
cientes para satisfacer las necesidades normales de un jefe
de familia en el orden material, social y cultural, y para
proveer a la educación obligatoria de sus hijos y de su fa-
milia.

Imagínense ustedes, ahora el salario mínimo no alcanza ni
siquiera para la canasta básica alimentaria, por tanto, el sa-
lario mínimo ha contribuido a la precarización del trabajo
formal e informal en México.

De acuerdo a cifras del Instituto Nacional de Geografía y
Estadística, del INEGI, de los 49.5 millones de personas
ocupadas en el sector formal, 7 millones de trabajadores
tienen la remuneración de un solo salario mínimo, esta si-
tuación es realmente paradójica, ya que quienes están em-
pleados en el trabajo formal constituyen hoy una gran par-
te de la pobreza extrema en México, de la pobreza
alimentaria.

El salario nominal en México ha crecido mínimamente año
con año, por tanto, el valor adquisitivo del trabajador se ha
disminuido a esos grados de que no alcanza a cubrir hoy ni
siquiera los alimentos necesarios.

En el ámbito internacional, México –y particularmente en
América Latina, según la Organización Internacional del
Trabajo– es el país con más bajo salario mínimo. Apenas
67 pesos diarios cuando el promedio es de 817 pesos.

Y de acuerdo con el Coneval el índice de la tendencia la-
boral de la pobreza laboral se ha incrementado a un record
histórico en el 2014. Fue un incremento anual de 3.46 por
ciento. Es decir, se ha aumentado el porcentaje de personas
que no pueden comprar una canasta alimentaria con su in-

greso. En otras palabras, la pobreza extrema en México ha
aumentado, como hemos dicho, en gran medida, precisa-
mente por los que se encuentran con un empleo laboral,
con un empleo formal.

Es por eso que el Partido Acción Nacional implementó y
utilizó una nueva figura creada en nuestra reforma política,
que es la consulta popular, para que por mandato de los
ciudadanos se pudiera plantear el incremento necesario al
salario mínimo.

Esta consulta popular planteó dos temas: uno, el tema de
que el salario mínimo necesitaba ser incrementado y si los
ciudadanos en México así lo veían en su mayoría.

Y dos. Cómo crear un referente que establezca que el sala-
rio mínimo alcance para las necesidades básicas del traba-
jador y de su familia.

Y se le preguntó al ciudadano si estaría de acuerdo que el
Consejo Nacional de Evaluación de la Política Social, el
Coneval, que está integrado por académicos de alto nivel,
podría establecer cuál es ése ingreso, para determinar que
cuando menos el salario mínimo cubra primeramente la ca-
nasta básica alimentaria. Es decir, el mínimo de bienestar
social para no ser pobre extremo. Y que paulatinamente el
salario mínimo fuera incrementándose hasta incluir otros
satisfactores básicos, para no estar por debajo de la línea de
bienestar social, como educación, salud, transporte, inclu-
so vivienda. Pero eso estamos hablando de un tiempo gra-
dual en el que se iría incrementando.

Y a esa propuesta de la consulta popular se sumaron y res-
pondieron afirmativamente millones de mexicanos. Des-
afortunadamente, como ustedes saben, la Suprema Corte
desestimó la consulta popular, la llamó inconstitucional sin
razón jurídica de peso. Y hoy por eso recibimos con bene-
plácito la propuesta de esta reforma constitucional. Sin em-
bargo, es una reforma constitucional nada más.

Lo que va a hacer es desvincular el salario mínimo como
otro referentes, por ejemplo, para créditos de los trabajado-
res, créditos hipotecarios, multas y otros referentes en don-
de el salario mínimo se toma en cuenta.

Y permitiría que el Inegi sea el que promueva o proporcio-
ne una unidad –vamos a decir– de referencia para estos
otros referentes económicos como son los créditos, multas,
etcétera.
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Pero se queda corta la reforma constitucional y eso lo que-
remos plantear muy claro. Empezamos bien, hacemos esta
desvinculación del salario mínimo, por cierto otras fuerzas
políticas, como aquí se ha dicho, se sumaron a las mismas
propuestas, pero necesitamos cambiar el mecanismo por el
que hoy se establece cuál es el salario mínimo, si no vamos
a seguir igual y el salario mínimo no va a dar ni siquiera
para satisfacer los alimentos necesarios del trabajador y su
familia.

Lo que estamos proponiendo y necesitamos que se llegue a
la realidad y que tengamos ese acuerdo político aquí en el
Congreso con las otras fuerzas políticas, que establezca-
mos cuál va a ser el criterio para la que hoy es la institu-
ción encargada de establecer año con año el salario míni-
mo, que es la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos,
esté obligada a tomar un referente y no nada más sea un
acuerdo de partes, un acuerdo donde estén representados
los obreros y los patrones, sino que haya un referente real
para regresarle al salario mínimo el valor adquisitivo que
necesitan los trabajadores y sus familias.

Y que este referente sea fijado por los ingresos suficientes
para dejar de estar en pobreza extrema, es decir, para que
los trabajadores no formen parte de la pobreza alimentaria
en nuestro país, y ese referente podría estar marcado por el
Coneval, esta institución u otra con la autonomía suficien-
te para dar ese referente y obligar por ley a que sea toma-
do en cuenta en donde hoy se establece el incremento al sa-
lario mínimo.

Estamos aprobando, qué bueno que así sea, una reforma
constitucional que nos lleve a desvincular el salario míni-
mo de otros referentes, pero es solo la base. Tomaron en
cuenta al presentar esta iniciativa y se suma a las iniciati-
vas que antes hemos presentado, la gran demanda ciudada-
na que hay para incrementar el nivel de vida en México y
acabar con tanta desigualdad.

Y por último, no hay porque pensar que ése sería, el incre-
mento al salario mínimo, una medida inflacionaria, Las cri-
sis económicas en México han respondido a otros factores,
el incremento sería paulatino y además daríamos la posibi-
lidad de que se active el mercado interno porque los traba-
jadores tendrían la posibilidad de adquirir satisfactores y
otros bienes que les den calidad de vida. Muchas gracias
por su atención y ojalá podamos llegar a las leyes secunda-
rias, que realmente nos lleven a un incremento real del sa-
lario mínimo y un bienestar social mayor para los trabaja-
dores y para sus familias. Gracias.

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Muchas
gracias, diputada. Por último tiene la palabra, el diputado
Héctor García García, para hablar a nombre del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional, hasta
por diez minutos.

El diputado Héctor García García: Con su permiso,
diputada presidenta. Compañeras y compañeros legislado-
res. De acuerdo con el artículo 123 de nuestra Constitución
Federal, los salarios mínimos generales deberán ser sufi-
cientes para satisfacer las necesidades de un jefe o jefa de
familia en el orden material, social y cultural y para prove-
er a la educación obligatoria a los hijos, de tal suerte que el
Estado, como principal garante de los derechos fundamen-
tales de los mexicanos, es el responsable de hacer cumplir
tal disposición con acciones y programas idóneos para un
sueldo justo, adecuado, que refleje los esfuerzos de la jor-
nada laboral de las y los trabajadores.

Este salario no sólo es la remuneración legal mínima a que
pueden acceder los trabajadores, sino que también es una
unidad de cuenta para indexar ciertos supuestos y montos
como lo son los créditos de vivienda, determinadas obliga-
ciones, cuotas o aportaciones de seguridad social y sancio-
nes pecuniarias, por mencionar sólo algunos.

De tal suerte que las modificaciones a la remuneración mí-
nima de las personas laboralmente activas impacta los va-
lores vinculados, los cuales se encuentran en diversos or-
denamientos jurídicos federales y locales. Baste señalar
que tan solo en el primer nivel de gobierno 132 leyes ha-
cen referencia a la figura del salario mínimo, lo que refleja
un elemento jurídico que va más allá de una unidad econó-
mica laboral. 

Ahora bien, aun y cuando existe consenso en el sentido de
que los trabajadores merecen que sus remuneraciones se
eleven a fin de satisfacer las necesidades básicas de un ser
humano, también es cierto que la adopción de medidas di-
rigidas a este fin no deben ser tomadas en cuenta de forma
irresponsable, toda vez que el aumento de esta clase de per-
cepciones, cuando se determina con ligereza, provoca dis-
torsiones en la economía que, lejos de favorecer a los más
necesitados de la patria, termina por agravar sus condicio-
nes de vida.

Derivado de lo anterior, se ha generado un debate sobre la
naturaleza y alcances del salario mínimo al cual se ha uni-
do de forma propositiva el presidente de la República En-
rique Peña Nieto, quien se dio a la tarea de analizar res-
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ponsablemente el tema concluyendo en una iniciativa de
reforma constitucional que no sólo responde a las deman-
das que se han planteado a lo largo de dicho debate, sino
que va más allá al proponer medidas que protegen la eco-
nomía del país y la de todos los trabajadores.

En efecto, de conformidad con la iniciativa presidencial
presentada el pasado día 5 en esta Cámara de Diputados, el
primer mandatario propuso la creación de una nueva Uni-
dad de Cuenta denominada Unidad de Medida y Actualiza-
ción, expresada en moneda nacional, la cual se desvincula-
ra del salario mínimo y será utilizada como referencia para
determinar diversas obligaciones y supuestos que hasta
ahora se han venido sirviendo del concepto del salario mí-
nimo.

De esta manera liberamos la figura del salario mínimo de
los lastres que impiden su natural crecimiento y los cuales
han generado la baja en el poder adquisitivo en perjuicio de
la clase trabajadora.

Lo anterior obedece al hecho de que la vinculación entre
los salarios mínimos, a determinadas obligaciones, ha traí-
do consigo perturbaciones tales como el aumento de los
costos y pagos para la población, que no están vinculadas
al mejoramiento del poder adquisitivo de las y los trabaja-
dores.

La unidad de medida propuesta se ajustará al crecimiento
del Índice Nacional de Precios al Consumidor y se actuali-
zará conforme a lo previsto de forma diaria, mensual y
anual, por el INEGI, logrando así otorgar eficiencia y cer-
tidumbre a la economía nacional y principalmente a la eco-
nomía de todas y todos los mexicanos.

Con la presentación de la iniciativa en comento el gobier-
no del presidente Peña Nieto demuestra una vez más su
sensibilidad a los temas que debate la sociedad y su preo-
cupación por el mejoramiento de las remuneraciones de los
trabajadores.

Todos deseamos un aumento exponencial en el salario míni-
mo que refleje un verdadero beneficio para todos los ciuda-
danos, pero también debemos reconocer que tal crecimiento
debe ser estudiado y aplicado en forma responsable; que
dicha decisión no sea contraproducente para la economía
del país y mucho menos para la economía de los trabaja-
dores.

La aprobación del presente dictamen va orientada justo en
este sentido, es por ello que recibirá el voto favorable de las
y los legisladores del Partido Revolucionario Institucional.

Cabe hacer un reconocimiento a todas las fuerzas políticas
representadas en este Congreso por el trabajo, por el entu-
siasmo, por la entrega y por la decisión de favorecer de una
vez por todas a las y a los trabajadores mexicanos.

Sigamos así construyendo juntos el México que queremos,
la patria a la que amamos, por nuestros hijos, por los hijos
de nuestros hijos. Muchas gracias, diputada presidenta.

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Gracias,
diputado. Para la discusión de este dictamen, se procede a
dar el uso de la palabra al diputado Luis Manuel Arias Pa-
llares, hasta por cinco minutos. 

El diputado Luis Manuel Arias Pallares: Con su veía,
señora presidenta. Compañeras diputadas, compañeros di-
putados, vengo a esta tribuna a hablar en pro del dictamen,
mismo que tiene por objeto reformar los artículos 26, 41 y
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos.

De acuerdo al constituyente de 1917, el espíritu del salario
mínimo plasmado en el artículo 123 considera al salario
mínimo como la remuneración suficiente que permita al
trabajador satisfacer las necesidades normales de la vida
considerándolo como jefe de familia.

Nuestro país se ha quedado atrás en garantizar esta defini-
ción, siendo un caso atípico con uno de los salarios míni-
mos más bajos del mundo debido a que éste se ha subordi-
nado a otros objetivos y a la inercia administrativa como
unidad de referencia en leyes y a objetivos de inflación.

Desde 1934, a través de la comisión de salario mínimo, se
han fijado en 72 ocasiones salarios mínimos vigentes en
montos crecientes sólo en términos nominales; sin embar-
go, se ha dado una pérdida histórica del 71 por ciento de
poder adquisitivo del salario mínimo desde 1976 a 2014.

Esta reforma tiene por objeto revertir esta situación. Según
datos del Inegi, el 13 por ciento de la población ocupada vi-
ve con un salario mínimo al día, mientras que el precio de
la canasta alimenticia ha aumentado cuatro veces más que
el salario desde 1987, razón por la cual el monto del sala-
rio actualmente es insuficiente para cubrir las necesidades
esenciales de los trabajadores mexicanos y sus familias.
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La relación que se ha dado al salario mínimo como unidad
de referencia y como medida de control inflacionario lo ha
atado a su crecimiento, lejos del nivel que mandata la Cons-
titución. Esto es lo que ha motivado a la población a aban-
donar el sector formal en búsqueda de un mayor ingreso en
el sector informal, impactando esto a nivel nacional.

El propósito de establecer un salario mínimo en 1934 era
establecer una base para mejorar los demás salarios. A par-
tir de las devaluaciones de 1982 se utilizó esto para conte-
ner a los demás salarios a la baja y se vinculó como unidad
de referencia.

En este momento necesitamos esta reforma para romper es-
ta problemática y dar paso a una nueva inercia. Una lucha
de la izquierda ha sido la búsqueda constante de una remu-
neración equitativa y satisfactoria que asegure al trabajador
y a su familia la satisfacción de sus necesidades conforme
a la dignidad humana.

El Partido de la Revolución Democrática ha impulsado
desde hace meses esta desindexación buscando con todas
las fuerzas políticas los acuerdos que permitan hacerla rea-
lidad, tal como se concretó el pasado 25 de noviembre de
forma unánime en la Asamblea Legislativa del Distrito Fe-
deral, a propuesta del Gobierno de la Ciudad de México,
así como la desindexación del salario mínimo y la creación
de la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México e introdu-
cir este concepto en más de 100 códigos y leyes locales.

El presente dictamen tiene los elementos suficientes para
dar el primer paso. Con la desindexación del salario míni-
mo se eliminan las trabas que se relacionaron a éste. El si-
guiente paso corresponderá a la Comisión Nacional de Sa-
larios Mínimos, cumplir con el objetivo constitucional de
establecer salarios suficientes que en congruencia con la
ley y las condiciones económicas y sociales del país ase-
guren salarios dignos para los trabajadores mexicanos y sus
familias.

Por lo anterior, nuestro grupo parlamentario ve positivo
que se apruebe este dictamen para lograr, mediante la crea-
ción de la unidad de medida y actualización, la desindexa-
ción del salario y que el aumento progresivo de éste mejo-
rará las condiciones económicas y sociales de los
trabajadores más vulnerables.

Pido a esta honorable Presidencia tenga a bien insertar de
manera íntegra el texto en el Diario de los Debates. Es
cuanto, señora presidenta.

«Posicionamiento al dictamen con proyecto de decreto por
el que se reforman diversas disposiciones de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia
de Desindexación del Salario Mínimo, a cargo del diputado
Luis Manuel Arias Pallares, del PRD.

Con su venía Señora presidenta

Compañeras diputadas, compañeros diputados, vengo a es-
ta tribuna a hablar en pro del presente dictamen, mismo
que tiene por objeto reformar los artículos 26, 41 y 123 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

De acuerdo al constituyente de 1917 el espíritu del salario
plasmado en el artículo 123, Considera al Salario mínimo
como la remuneración suficiente que permita al trabajador
satisfacer las necesidades normales de la vida, conside-
rándolo como jefe de familia.

Nuestro país se ha quedado atrás en garantizar esta defini-
ción, siendo un caso atípico, con uno de los Salarios Míni-
mos más bajos del mundo debido a que este se ha subor-
dinado a otros objetivos y a la inercia administrativa: como
unidad de referencia en leyes y a Objetivos de inflación.

Desde 1934 a través de la Comisión de Salario mínimo se
han fijado en 72 ocasiones salarios mínimos generales, en
montos crecientes solo en términos nominales, sin embar-
go se ha dado una pérdida histórica del 71 por ciento del
poder adquisitivo del Salario Mínimo de 1976 a 2014,
esta reforma tiene por objeto revertir esta situación.

Según datos del INEGI el 13 por ciento de la población
ocupada vive con un salario mínimo al día, mientras que el
precio de la canasta alimenticia ha aumentado 4 veces más
que el salario desde 1987, razón por la cual el monto del
Salario Mínimo actualmente es insuficiente para cubrir las
necesidades esenciales de los mexicanos.

La relación que se ha dado al salario mínimo como unidad
de referencia y como medida de control inflacionario lo ha
atado en su crecimiento, lejos del nivel que mandata la
Constitución, esto es lo que ha motivado a la población a
abandonar el sector formal en búsqueda de un mayor in-
greso en el sector informal impactando esto a nivel nacio-
nal. 

El propósito de establecer un salario mínimo en 1934 era
establecer una base para mejorar los demás salarios, a par-
tir de las devaluaciones en 1982 se utilizó para contener a
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los demás salarios a la baja y se vinculó como unidad de re-
ferencia, en este momento necesitamos esta reforma para
romper con esta problemática y dar de nuevo el sentido na-
tural por el cual surgió.

Una lucha de la izquierda ha sido la búsqueda constante de
una remuneración equitativa y satisfactoria, que asegu-
re al trabajador y a su familia la satisfacción de sus necesi-
dades conforme a la dignidad humana. 

El Partido de la Revolución Democrática ha impulsado
desde hace meses esta desindexación, buscando con las to-
das fuerzas políticas los acuerdos que permitan hacerla rea-
lidad, tal como se concretó el pasado 25 de Noviembre de
forma unánime en la Asamblea Legislativa del Distrito Fe-
deral a propuesta del Gobierno de la Ciudad de México, la
desindexación del Salario Mínimo y creación de la Unidad
de Cuenta de la Ciudad de México e introducir este con-
cepto en más 100 códigos y leyes locales.

El presente dictamen contiene los elementos para dar el
primer paso, con la desindexación del Salario Mínimo se
eliminan las trabas que se relacionaron a este. El siguiente
paso corresponderá a la Conasami, cumplir con el objeti-
vo Constitucional de establecer salarios mínimos suficien-
tes, que en congruencia con la Ley y las condiciones eco-
nómicas y sociales del país aseguren Salarios dignos
para los Trabajadores Mexicanos. 

Por lo anterior, nuestro Grupo Parlamentario ve positivo
que se apruebe este dictamen, para lograr mediante la crea-
ción de la Unidad de Medida y Actualización, la desinde-
xación del salario y que el aumento progresivo de esté me-
jorará las condiciones económicas y sociales para los
trabajadores más vulnerables. 

Pido a esta Honorable presidencia tenga a bien insertar de
manera íntegra el texto en el diario de los debates.

Es cuanto, señora presidenta.

México, DF, a 10 de diciembre de 2014.— Diputado Luis Manuel
Arias Pallarres.»

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Gracias,
diputado. Así hará, se insertará el texto al Diario de los De-
bates de manera íntegra.

Esta Mesa Directiva, la Presidencia, para mejor proveer y
estar en actitud de votar en lo general y en lo particular en

un solo acto el dictamen, le otorgamos ahora el uso de la
palabra a la diputada Claudia Bojórquez Javier para de-
sahogar las reservas presentadas.

La diputada Claudia Elizabeth Bojórquez Javier: Con
el permiso de la Presidencia. Diputadas, diputados, medios
de comunicación, pueblo de México. Quiero leer antes de
iniciar la participación lo que maneja el Consejo de Repre-
sentantes de la Comisión Nacional de los Salarios Míni-
mos, acordó otorgar un aumento general a los salarios mí-
nimos de las dos áreas geográficas para el 2014 de 3.9 por
ciento. Los nuevos salarios mínimos legales que regirán a
partir del 1o de enero de 2014 pasado son los siguientes.

Área geográfica A, 67.29 pesos diarios; área geográfica B,
63.77 pesos diarios; el Consejo de Representantes acordó
mantener para este año la actual integración municipal de
las áreas geográficas para la aplicación de los salarios mí-
nimos.

¿Qué acaso el famoso presidente de la República no dijo
que en México no existen ciudadanos de primera y de se-
gunda? ¿Por qué dos áreas geográficas para la integración
de los salarios para la decisión de cuánto pagarle en salario
mínimo a los mexicanos?

Además, el Consejo también actualizó la lista de profesio-
nes, oficios y trabajos especiales a los que se les fija un sa-
lario mínimo profesional, de 67 ocupaciones vigentes en
2013, a partir del 1o de enero de este año, sólo serían 59,
se suprimieron nueve y se reincorporó uno. Sí aumentan el
salario, pero le quitan validez a varias licenciaturas, entre
algunas la licenciatura en enfermería, en nutrición, en tra-
bajo social y seis más. Habría que preguntarles a estos em-
pleados si realmente –o estos profesionistas– están de
acuerdo en que hoy ya no se les tome en cuenta como pro-
fesionistas con licenciatura, sino nada más como técnicos
y por consiguiente se les va a bajar también el salario mí-
nimo a la categoría de técnicos.

Lo peor que le puede ocurrir a un país que tienen desem-
pleo, falta de educación, altos índices de corrupción e inse-
guridad es tener un salario mínimo que ahorca a los más
desfavorecidos. El caso específico de México empeora con
el tiempo, tenemos una cúpula de poder que mantiene ma-
yor parte de la riqueza y que de manera contrastante hay
cerca de 60 millones de pobres en el territorio mexicano.

El problema de un salario mínimo insuficiente es en parte
el causante del aumento de los asaltos, el narcotráfico, los
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secuestros y otros problemas sociales. México es un país
con 60 millones de pobres y 27 millonarios, estamos ha-
blando de 60 millones de personas que carecen de 3 come-
didas al día, pero de 27 personas que superan en su rique-
za los mil millones de dólares. 

Mientras tenemos un presidente con un avión presidencial
de 6 mil 700 millones de pesos, una famosa primera dama
con una casa de 86 millones de pesos y dando 1.3 millones
de dólares para liquidad departamentos en zonas exclusi-
vas, el resto del país carece de las necesidades básicas que
el Estado tiene obligación de dar.

México está entre los países de mayor pobreza laboral y
con alta tasa de empleo informal. Existe una planificada y
ventajista manipulación de los ingresos del gobierno, que
busca desequilibrar al país. Esto crea grupo de desampara-
dos y que de manera cotidiana sufren por las malas deci-
siones de los que están en el poder. Todo esto con la finali-
dad de suprimir al pueblo y buscar apoyos económicos con
fines políticos o electorales.

De manera absurda desde 1976 hasta este año los salarios
en México se han reducido aproximadamente en un 76 por
ciento, lo cual tiene como obvia consecuencia que en parte
la economía del país no crezca por los salarios escuálidos
que el Estado le da al pueblo. Aproximadamente el 75 por
ciento de la población tiene un trabajo asalariado, creando
una sociedad que depende del mísero ingreso que el Esta-
do les obliga a percibir sin poder tener aspiraciones de me-
jorar su calidad de vida.

Lo que no quieren entender es que el salario mínimo no es-
tá basado en un precio de mercado, está determinado por el
derecho constitucional al cual debemos tener acceso todos
los mexicanos y mexicanas, trabajadores, y no sólo un pu-
ñado de empresarios. Se tiene que eliminar el trato admi-
nistrativo del salario mínimo buscando ante todo la equi-
dad económica de los mexicanos.

Toda persona que tenga un empleo lícito debe tener acceso
a un nivel digno de vida. El salario mínimo debe ser sufi-
ciente para que los mexicanos puedan vivir en un lugar dig-
no, para que los mexicanos puedan vivir en lugar de lo que
hacen hoy, sobrevivir.

Algunos pronósticos indican que debe de haber un incre-
mento salarial del 3.9 por ciento para este año, pero debe
de existir una mayor claridad en el cálculo del aumento, ya
que al tomar la inflación como eje del estudio eliminamos

el factor de la pobreza social. Al parecer los que deciden la
política salarial ignoran los estudios que contradicen sus
ideas, ya que se ha demostrado que el establecer los sala-
rios con base de la inflación en lugar de la productividad
social provoca pérdidas de cerca del 80 por ciento del po-
der adquisitivo del salario que percibe el pueblo asalariado.

Pero el problema aumenta año con año, ya que de 2013 a
este año la población que no tiene capacidad adquisitiva
aumentó del 54 al 59.4 en el Distrito Federal. Esto quiere
decir que no sólo estamos hablando de un problema para
cubrir las necesidades básicas del pueblo, sino que ni si-
quiera pueden cubrir el costo de la canasta básica. Más cla-
ra no puedo ser; no les alcanza ni para comer. 

El simple hecho del crecimiento del salario de un 900 por
ciento contra el de la canasta básica, de mil 800 por ciento
deja el aumento disparar y dañar la economía de las perso-
nas que menos tienen…

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Permítame
diputada. ¿Con qué objeto, diputado Rojo? Sonido a su cu-
rul.

El diputado José Antonio Rojo García de Alba (desde la
curul): Presidenta, pedirle que nos sujetemos al tema y a
ver si me puede aceptar una pregunta la oradora.

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: No está a dis-
cusión todavía la reserva, diputado, y la diputada está pre-
sentando en una sola exposición todas sus reservas. Enton-
ces permítanle concluir y una vez que el pleno sancione si
está a discusión, con mucho gusto veo si acepta la pregunta.

La diputada Claudia Elizabeth Bojórquez Javier: Ade-
más, en México se ha perdido un millón 983 mil 769 em-
pleos con un pago de tres o más salarios mínimos y se crea-
ron 3.3 millones de empleos situados entre uno a tres
salarios mínimos. Esto quiere decir que la política del go-
bierno es tener más empleos con peores sueldos.

Existe una política salarial que el modelo del PRI insiste en
imponer desde hace más de 30 años, favoreciendo en todo
momento el mercado externo y a los intereses de los priva-
dos y no sólo se daña a los que menos tiene, esto genera
que el mercado interno tenga repercusiones…

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Permítame,
diputada Claudia Bojórquez. ¿Con qué objeto, diputada
Mirna?
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La diputada Mirna Esmeralda Hernández Morales
(desde la curul): Está usted obligada a preguntarle a la ora-
dora si acepta la pregunta, señora presidenta, y no debe us-
ted de permitir que se esté pasando más de los minutos,
además no está hablando del tema original.

Nadie está señalando en este momento si los salarios míni-
mos alcanzan o no, estamos hablando de otra medida, de
otra toma de medida para hacer efectivamente que no se
considere el salario mínimo para multas, etcétera.

Repita usted, por favor, la pregunta que el diputado José
Antonio le solicitó, que si la oradora recibe o no, o acepta
o no la pregunta del diputado. Esa es su obligación, señora
presidenta.

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Disculpe,
diputada, pero le vuelvo a repetir, como le dije al diputado,
que no está a discusión precisamente la reserva que está
presentando la diputada. Una vez que el pleno sancione si
admite a discusión la reserva, con mucho gusto lo somete-
mos a consideración. Diputada, concluya su presentación,
por favor.

La diputada Claudia Elizabeth Bojórquez Javier: No
sólo se daña a los que menos tienen, esto genera que el
mercado interno tenga repercusiones, como lo vemos en
estos días con el ejemplo del miserable crecimiento de la
economía mexicana.

Como he insistido en contadas ocasiones, antes de ver por
sus intereses o el de sus compadres, escuchen la voz del
pueblo, que les exige poder vivir mejor, tener casa, tener
empleo, un buen salario, educación para sus hijos y mejo-
rar su esperanza de vida.

Señoras y señores legisladores, en México tener un empleo
no significa escapar de la pobreza, se deben de aumentar
los salarios y garantizar el bienestar de los mexicanos.

Es lamentable, pueblo de México, que aquí no solamente
griten los del PRI el tiempo, las preguntas. Suban, acepten
la reserva y aquí debatimos, compañeros. Y pregúntenle al
pueblo de México si están de acuerdo con el mísero salario
mínimo que les otorgan, con el despido injustificado de
tanta gente y hoy viviendo ustedes en una vida de comodi-
dades, en una vida de privilegios que muy poco les va a du-
rar, porque el pueblo de México está cansado y lo verán y
lo seguirán viendo en las calles cada día por culpa de todos
ustedes, que son alcahuetes y además que respaldan las re-

formas que tiene un sinvergüenza hoy en Los Pinos. Es
cuanto, presidenta.

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Pregunte la
Secretaría, en votación económica, si se admite a discusión
las reservas presentadas por la diputada Claudia Bojór-
quez, al artículo 123, apartado A, fracción VI.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En vota-
ción económica se consulta a la asamblea si se admite a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Ma-
yoría por la negativa, presidenta.

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Se desecha.
Tiene ahora el uso de la palabra la diputada Rocío Abreu
Artiñano, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional, hasta por cinco minutos.

La diputada Rocío Adriana Abreu Artiñano: Muy bue-
nas tardes. Antes que nada, presidenta, quisiera pedirle res-
peto para este pleno, en virtud de que no respeta el tiempo
de todos los compañeros, excede el tiempo de los mismos
y desvirtúa el tema principal que estamos tratando. Ya bas-
ta de desviar la atención, basta de simular con el discurso
una acción, cuando en los hechos es otra. Ustedes son res-
ponsables de lo que ha pasado y sólo se han dedicado a re-
partir culpas.

¿Qué han hecho ustedes por su gente? Han gobernado y no
lo han hecho, y aunque se desvíen y hoy digan tema, por-
que lo que duele no lo quieren escuchar. Llegan aquí, se
desbocan sin razón ni sentido. Les duele, yo sé que les due-
le decir y les duele su realidad.

El tema es que son incongruentes, el tema es que no asu-
men su realidad y no aceptan su responsabilidad de haber
gobernado mal, de no tener el favor ni haber correspondi-
do a la confianza de la gente y que no han sabido respon-
der al mismo. Supérenlo y acéptenlo.

Han hecho un pésimo gobierno, han hecho un pésimo go-
bierno sin garantías. Y sí, la cuestión del tema, hoy sí les
preocupa el tema, cuando han hablado sin razón alguna y
simplemente se han dedicado a repartir culpas. Es muy fá-
cil ser oposición y nada más hablar, pero cuando han teni-
do la oportunidad de ser gobierno no han hecho nada, nada
por apoyar a su gente.
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Con la venia de la Presidencia. Compañeras y compañeros
legisladores, la remuneración y los trabajadores mexicanos
han sido parte central de las discusiones de las últimas se-
manas.

Los gobiernos, los partidos políticos, centrales obreras y
analistas han coincidido en que es necesario promover el
mejoramiento de las remuneraciones. La propia ley supre-
ma señala que el salario mínimo debe responder a las ne-
cesidades básicas del ser humano, como es el alimento, el
vestido, la cultura, la educación de todas las personas, y
por ello, que las leyes secundarias, reglamentos y normati-
vidad aplicadas deben satisfacer tales necesidades en su
más mínima expresión.

En este tenor, diversos grupos parlamentarios integrantes
de esta honorable Cámara de Diputados propusieron refor-
mas constitucionales, a través de las cuales se busca un au-
mento en el salario mínimo, en tanto que el presidente de
México, licenciado Enrique Peña Nieto, propuso a esta so-
beranía una reforma constitucional respecto del mismo tó-
pico, lo cual nos demuestra que el aumento salarial a las y
a los mexicanos trabajadores no es un tema exclusivo de un
partido político o de un grupo social.

El dictamen que ahora se encuentra a discusión recupera
todas las propuestas presentadas en materia de indexación
de salarios mínimos, con lo cual la Comisión de Puntos
Constitucionales ha tenido a bien proponer al pleno la crea-
ción de la Unidad de Medidas de Actualización, la cual se-
rá utilizada como una unidad referencial para determinar la
cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos
en más de 130 leyes federales y disposiciones locales.

Dicha unidad de medida tendrá un equivalente en moneda
nacional y se actualizará conforme a los estudios desarro-
llados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía
de forma diaria, mensual o anual.

Tales disposiciones constitucionales demuestran el arduo
trabajo y el análisis respecto al salario mínimo y a las me-
jores medidas para poder incrementar tal remuneración. Ya
que no solo se trata de señalar una cantidad que no solo ca-
rece del análisis sino también de resultados ante las serias
demandas ciudadanas.

Los legisladores del PRI seguiremos apoyando reformas
responsables que verdaderamente reflejen una solución y
propuestas a los problemas que día a día tienen que en-
frentar millones de mexicanos. Por lo anteriormente ex-

puesto, con las y los diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional votare-
mos a favor del presente dictamen, y como corresponde,
dentro de nuestro tiempo, por su atención, muchas gracias.
Es cuanto.

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Tiene aho-
ra el uso de la palabra la diputada Socorro Ceseñas Chapa,
para presentar reserva al artículo noveno transitorio. Hasta
por cinco minutos.

La diputada María del Socorro Ceseñas Chapa: Muy
buenas tardes. Con su permiso, señora presidenta. Vengo a
presentar reserva al artículo noveno transitorio para evitar
que esta reforma constitucional termine siendo enunciativa
y no incida de inmediato en un justo incremento de los sa-
larios, particularmente los mínimos, ya que del artículo
sexto transitorio pareciera desprenderse que casi por dos
años no habrá aumento sustancial de los salarios.

Se hace, por tanto, indispensable adicionarse un párrafo al
decreto, que aluda a la creación inmediata de una comisión
plural para concertar y determinar sobre un incremento jus-
to y constitucional de los salarios mínimos. Estos deberán
incrementarse en un porcentaje mayor, siempre a la unidad
de cuenta para el 2015 y subsecuentes años.

Quisiera que recordemos la propuesta del jefe de gobierno
del Distrito Federal, Miguel Ángel Mancera, sobre el in-
cremento para los salarios mínimos en por lo menos 23 por
ciento para el próximo año y años posteriores, hasta alcan-
zar los 171 pesos en el 2018. De no ocurrir así para el 2015
y se redujera solo dos pesos como pretende la Comisión
Nacional de los Salarios Mínimos, nuestro país seguirá
hundido en la hambruna y en la violencia.

Es obvio que no debemos esperar hasta que se apruebe esta
reforma por el constituyente permanente y se emitan las le-
yes y reglamentos consecuentes. Nuestro Estado, nuestro
pueblo espera medidas urgentes y profundas. La justicia en
materia de salarios mínimos ya no puede ni debe esperar
más, el obstáculo es la falta de voluntad política. Necesita-
mos cambios y no solo promesas, pues a las palabras se las
lleva el viento, sea en discursos o escritas o en nuestros or-
denamientos jurídicos.

Por lo que la reserva presentada ante ustedes y esperando
sea aceptada a su discusión dirá lo siguiente: La Secretaría
del Trabajo y Previsión Social convocará a más tardar para
el 15 de diciembre de 2014 –y al fin y al cabo que estamos
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acostumbrados a hacer las cosas muy rapidito– al titular de
la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, a los facto-
res de la producción bajo un criterio de pluralidad, a los ti-
tulares de las secretarías de trabajo locales, a especialistas
de reconocido prestigio, entre otros, para dialogar de inme-
diato sobre el inicio de un proceso gradual y sostenido de
incremento real de los salarios mínimos, proceso de incre-
mento que deberá comenzar para el primero de enero de
2015. Es cuanto, y por su atención, gracias.

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Gracias,
diputada. Pregunte la Secretaría, en votación económica, si
se acepta la propuesta a discusión.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En vota-
ción económica, se consulta a la asamblea, si se admite a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Ma-
yoría por la negativa, presidenta.

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Se rechaza.
Tiene ahora el uso de la palabra, el diputado Fernando Cué-
llar Reyes, hasta por cinco minutos.

El diputado Fernando Cuéllar Reyes: Con su venia, pre-
sidenta. Buenas tardes, compañeros y compañeras. Hoy
desde esta tribuna en una ciudad que se ha caracterizado
por la defensa de los derechos y libertades de la sociedad,
seremos actores y testigos de un avance de suma importan-
cia en materia económica y laboral.

En el Grupo Parlamentario del PRD felicitamos y recono-
cemos al doctor Miguel Ángel Mancera, Jefe de Gobierno
del Distrito Federal, por colocar este tema de gran impor-
tancia para la agenda nacional. De igual manera reconoce-
mos las diferentes iniciativas presentados por los diversos
grupos parlamentarios. Reconocemos el trabajo profesio-
nal que hicieron la UNAM, el CIDE y todos los que abo-
naron de alguna manera para que las iniciativas se pudie-
ran procesar y generar los consensos necesarios para el
dictamen que hoy nos ocupa.

Sin duda el deterioro general de los salarios en México y
muy especialmente el deterioro de los salarios mínimos, es
una deformación histórica de nuestra macroeconomía y es
al mismo tiempo y factor estructural de empobrecimiento y
reproductor de la desigualdad en la sociedad mexicana.

No se trata solamente de un hecho instalado en la econo-
mía nacional durante los últimos 30 años, tiempo en el que
vio descender el 75 por ciento de su poder adquisitivo, si-
no que además se trata de un hecho de acuciante actualidad
pues tras la salida de la crisis financiera de 2009, los nue-
vos empleos creados y que recuperaron los empleos des-
truidos, se ubican en escalas salariales cada vez más bajas.
De hecho en el Distrito Federal, por ejemplo, de los nuevos
puestos de trabajo generados –según el Inegi durante 2013-,
80 mil nuevos son pagados con el salario mínimo vigente.

Esto lo que nos dice es que México está enfrentando una
nueva oleada de empobrecimiento de su población sin que
exista una política a la altura de este grave problema na-
cional. Puede decirse incluso que el mercado laboral for-
mal, al pagar salarios mínimos tan bajos menores a la línea
de pobreza alimentaria, se ha convertido en un productor
sistemático de pobreza y no en el vehículo para salir de
ella.

De ahí la importancia de que México acuerde y construya
instrumentos, medidas y políticas activas para los ingresos,
los salarios y muy especialmente de sus salarios mínimos.

Son casi siete millones de mexicanos que viven con un sa-
lario mínimo depreciado ya por más de 35 años. No sólo
eso. El salario mínimo de México es el más bajo de todos
los países de la OCDE incluyendo países con productivi-
dad laboral inferior al nuestro. Incluso es el más bajo de to-
da América Latina.

No es casualidad, compañeras y compañeros, que México
sea históricamente el país más desigual y que viva uno de
sus momentos más desiguales. Miremos sólo tres datos.

Hoy por hoy, el 74 por ciento del ingreso nacional se lo
queda el capital, es decir la masa salarial total representa
apenas el 26 por ciento de la riqueza producida cada tres
años. Tres cuartas partes de esa riqueza se convierte en ga-
nancias. Sólo el siete por ciento de la población ocupada
gana más de 10 mil pesos al mes.

En 2006 esa proporción de la población era el 12 por cien-
to. Los mexicanos ganábamos cada vez menos, y hay que
detener esa tendencia. Es una vergüenza, compañeras y
compañeros, que nuestro país es el único –insisto– de
América Latina, que no ha iniciado ninguna política de re-
cuperación salarial, ni siquiera de los salarios mínimos en
todo lo que va del siglo XXI.
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Era urgente hacer algo y por fortuna el gobierno del Distri-
to Federal emplazó a un debate nacional hace nueve meses,
debate rico y muy serio que derivó en un documento de
gran importancia.

Es el documento que vino a presentar el jefe de gobierno
de la Ciudad de México, elaborado por siete especialistas
del más alto nivel y denominado Política de recuperación
de los salarios mínimos en México y en el Distrito Federal,
donde se argumenta de manera fundamental y persuasiva,
una serie de medidas para iniciar una política nacional pa-
ra los salarios, ensayado ya con éxito en otros países del
mundo.

La primera recomendación contenida en ese documento es
la desindexación de los salarios mínimos, de otros denomi-
nadores. Es decir, la eliminación y remoción del concepto
salario mínimo como unidad de cuenta.

Compañeras y compañeros, les pido cobrar conciencia de
este cambio. Estamos liberando al salario mínimo para que
empiece su recuperación real después de 37 años de dete-
rioro neto. En ese sentido estamos dando un paso histórico.
Esta medida no es todavía el aumento real en los salarios
mínimos, pero es su precondición necesaria.

Hoy desindexamos para debatir, sí, pero sobre todo para
iniciar la recuperación de los salarios en nuestro país, que
es el siguiente paso, la elaboración de que las fuerzas del
progreso, de la igualdad, de la redistribución, tenemos ade-
lante.

Hemos venido a dar este primer gran paso que lo reclama
a gritos; la factura social, la enorme desigualdad sobre la
que se ha querido erigir un proyecto de modernidad. Sin
este mensaje de cohesión social, no hay y no habrá futuro
para México. Muchas gracias, compañeras y compañeros.

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Gracias,
diputado. Para presentar dos reservas tiene el uso de la pa-
labra el diputado Guillermo Sánchez Torres, son dos adi-
ciones de artículos transitorios, hasta por seis minutos.

El diputado Guillermo Sánchez Torres: Con el permiso
de la presidencia. Compañeras y compañeros legisladores,
en el dictamen en comento se establece como un requisito
previo al aumento del salario, modificar el término salario
mínimo, sólo para efectos de su función como unidad de
cuenta, procediendo a la desindexación del mismo, es de-
cir, llevar a cabo la desvinculación del salario en tanto uni-

dad de referencia de otros precios de trámite, multas, im-
puestos, prestaciones, etcétera.

La denominación desindexación del salario mínimo no im-
plica un aumento inmediato a los salarios, sino que busca
revertir la distorsión que se le ha dado a esta figura al con-
templarla como un referente del valor de mercado.

Se pretende la creación de un nuevo instrumento para sus-
tituir al salario mínimo como monto de pago y/o conceptos
de referencia respecto a variables ajenas al mercado labo-
ral denominada unidad de medida y actualización.

Es en este contexto que estimamos necesario que los ciu-
dadanos conozcan y se enteren de los cambios que impac-
tarán con la entrada en vigor de la presente reforma, al mis-
mo tiempo que se garantice su derecho a ser asesorados y
orientados en el cálculo de trámites, multas, impuestos,
prestaciones, etcétera.

Por lo anterior, se propone la adición de un nuevo transito-
rio al dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales
correspondiente al proyecto de decreto de las iniciativas
que reforman diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos en materia de des-
indexación del salario mínimo para quedar como sigue.

Las dependencias de la administración pública federal to-
marán las medidas necesarias con el objeto de que los ciu-
dadanos estén informados de los cambios administrativos
de la presente reforma. Asimismo, orientarán a los ciuda-
danos para que realicen el cálculo para determinar la cuan-
tía de las obligaciones y supuestos previos en la ley fede-
ral, estatales y del Distrito Federal de manera sencilla y
clara.

Por otra parte, durante años la tasa de crecimiento del sala-
rio se ha detenido, entre otros factores por estar vinculada
al salario mínimo como base o medida de referencia a más
de 600 conceptos. Esto origina que a la hora en que la co-
misión de los salarios mínimos entra en el proceso para de-
terminar el aumento anual a los mínimos se ve sujeta a
múltiples presiones, más allá de los factores de producción.

Este esfuerzo de desvinculación tiene grandes obstáculos,
ya que conlleva la necesaria reforma de aproximadamente
132 ordenamientos jurídicos. Es necesario evitar todo abu-
so por parte de servidores públicos debido a que será me-
dida de referencia para créditos, pagos de derechos, multas,
impuestos, etcétera, que pagan los ciudadanos, de manera
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que se propone la adición de un nuevo transitorio del dic-
tamen de la Comisión de Puntos Constitucionales corres-
pondiente al proyecto de decreto de las iniciativas que re-
forman diversas disposiciones de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desinde-
xación del salario mínimo para quedar como sigue:

Todo abuso en la aplicación de la presente reforma será
sancionado de conformidad con lo establecido en la legis-
lación en materia de servidores públicos. Es cuanto, dipu-
tada presidenta.

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Gracias,
diputado. Consulte la Secretaría, en votación económica, si
son de aceptarse las dos adiciones. A discusión primero de
la propuesta.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En vota-
ción económica se consulta a la asamblea si se admiten a
discusión las propuestas. Las diputadas y diputados que es-
tén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Mayoría por la negativa, presidenta.

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Se dese-
chan. Por último tiene la palabra la diputada Lizbeth Loy
Gamboa Song, hasta por cinco minutos.

La diputada Lizbeth Loy Gamboa Song: Muy buenas
noches. Con la venia de la Presidencia. La Comisión de
Puntos Constitucionales –de la que soy parte– en días pre-
vios hice un trabajo de relevancia para poder presentar un
dictamen a esta soberanía que pudiera conjuntar las inicia-
tivas que quienes me antecedieron en el uso de la voz enu-
meraron ya.

La de los grupos parlamentarios del PAN, del PRD, del PT,
de Movimiento Ciudadano, la del Presidente de la Comi-
sión de Puntos Constitucionales, diputado Julio César Mo-
reno Rivera, y la del titular del Poder Ejecutivo, el presi-
dente Enrique Peña Nieto.

Todas, iniciativas destacadas y de altísima relevancia na-
cional, sobre todo porque comparten un punto en común,
mejorar las condiciones económicas de la población de
nuestro país.

Desindexar el salario mínimo busca mejorar las condicio-
nes económicas de nuestro país al mejorar el ingreso de la

población, es un compromiso social que esta soberanía ac-
túe en beneficio de todos y que la clase trabajadora tenga
como derecho adquirido lo mínimo para subsistir, razón
por la cual con las reformas que hoy proponemos busca-
mos cimentar las bases para una nueva estructura para la
valoración de los salarios mínimos.

Como ya expuso mi compañero del Partido Verde, Rubén
Acosta, se vuelve trascendente el desligar al salario míni-
mo como una unidad de cuenta, índice, base o referencia de
la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previs-
tos en las diferentes leyes mexicanas.

Pero yo les pregunto a todos ustedes y a quienes no están
viendo a través del Canal del Congreso, ¿Qué significa es-
te término? ¿Qué significa la desindexación del salario mí-
nimo? Voy a poner un ejemplo, un ejemplo que puede tra-
ducir la desindexación del salario mínimo a la vida diaria y
ponerlo en la perspectiva del impacto que tiene, y para que
entendamos lo que significa el tema que discutimos.

El derecho de proporcionar alimentos.

Con la desindexación no será cuantificado más en base a
salarios mínimos la aportación de los alimentos que tiene
que pagar el deudor alimentario, sino que será determina-
do en un monto específico y en su equivalente en moneda
nacional, con lo que las familias, los hijos principalmente,
tendrán certeza del ingreso que obtendrán como parte de la
pensión alimenticia. Y pongo este ejemplo porque creo que
es el más claro y el más preciso, para poder comprender la
importancia de la reforma de la que estamos hablando.

Con estas modificaciones damos también respaldo a los
trabajadores, como lo hicimos ya en la reforma laboral que
aprobamos en esta LXII Legislatura justo al mes de haber
entrado en funciones.

La presente iniciativa dará seguramente una importante de-
rrama económica en la vida cotidiana de estados como el
mío, como Quintana Roo, donde los trabajadores, princi-
palmente los del sector turismo, que basan sus ingresos hoy
en el salario mínimo, pero que a partir de ahora lo harán en
la nueva Unidad de Medida y Actualización, obtendrán un
aumento en su ingreso de acuerdo a su realidad laboral y
que sumará al sistema de propinas, por ejemplo, lo que les
generará un extra y éste representará más dinero en sus bol-
sillos. El beneficio será para todos, para el obrero, para el
mesero, para el trabajador independiente.
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Reconocemos con esta reforma la calidad del salario como
derecho humano, como la vía para dar dignidad a nuestros
conciudadanos, la dignidad que las circunstancias obligan
y que estamos precisos a otorgarnos como mexicanos. No
está toda la tarea hecha, éste es sólo un primer logro.

Un primer logro que obtendremos con el respaldo y voto de
todos ustedes, respaldo y voto de todos ustedes; y que es-
tamos convencidos, en mi grupo parlamentario, el PRI, que
al manifestarnos a favor de este dictamen y emitir nuestro
voto continuaremos y refrendaremos nuestro compromiso
hasta lograr que la necesidad urgente de las familias de
nuestro país se hagan realidad y que en sus bolsillos se ve-
an reflejadas las reformas que hemos aprobado, y que en su
ingreso diario se vean materializados los esfuerzos que ha-
cemos todos los días como legisladores. Muchas gracias a
todas y a todos. Muy buenas noches.

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Agotada la
lista de oradores y en virtud de que hemos desahogado la
discusión en lo general y en lo particular, y que el dictamen
no ha ido modificado, solicito a la Secretaría que abra el
sistema electrónico para registrar la votación del dictamen
en sus términos en lo general y en lo particular en un solo
acto hasta por cinco minutos. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico por cinco minutos para proceder a la votación en
lo general y en lo particular del dictamen en un solo acto.

(Votación)

Ciérrese el sistema electrónico. De viva voz.

La diputada Tanya Rellstab Carreto (desde la curul): A
favor.

La diputada Paulina Alejandra del Moral Vela (desde la
curul): A favor.

El diputado Ricardo Monreal Ávila (desde la curul): A
favor.

El diputado Xavier Azuara Zúñiga (desde la curul): A fa-
vor.

La diputada Merilyn Gómez Pozos (desde la curul): A fa-
vor.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Señor
presidente, se emitieron 369 votos a favor, 3 en contra y 0
abstenciones, por lo tanto existe mayoría calificada.

La Presidenta diputada Aleida Alavez Ruiz: Aprobado
en lo general y en lo particular el proyecto de decreto
por el que se reforman diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
en materia de Desindexación del Salario Mínimo.

Estamos muy satisfechos y agradezco el acompaña-
miento de todos los grupos parlamentarios para esta re-
forma. Pasa al Senado para sus efectos constitucionales.

Presidencia del diputado 
Silvano Aureoles Conejo

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: En la
votación se considera el voto de la diputada Fernanda
Schroeder, está considerado su voto, diputada. Y también
del diputado Escobar y Vega. También Rosendo Serrano, el
diputado Rosendo Serrano. También del señor diputado
Camarillo, Rubén Camarillo. Se agregan cuatro votos más
a favor, que así lo han expresado de viva voz los interesa-
dos. Continúe la Secretaría con el orden del día.
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Reservas al dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos en materia de Desindexación del Salario Mínimo.



Año III, Primer Periodo, 10 de diciembre de 2014 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados432



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 10 de diciembre de 2014 433



Año III, Primer Periodo, 10 de diciembre de 2014 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados434



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 10 de diciembre de 2014 435



Año III, Primer Periodo, 10 de diciembre de 2014 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados436



LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA
EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Dictamen
de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el
Consumo de los Trabajadores.
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El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.
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LEY GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA
PROTECCION ALAMBIENTE, Y DE LA LEY GENERAL
DE VIDA SILVESTRE

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Dictamen
de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto por el que se forman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, y de la Ley Gene-
ral de Vida Silvestre.
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El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.
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CODIGO CIVIL FEDERAL

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Dictamen
de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones del Código Civil
Federal y adenda en materia de patria potestad.
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El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.
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